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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE MINISTROS.
La Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO RE LA GOBERNACION,
REALES DECRETOS.

Habiendo declarado el Congreso de Diputados nula 
el acta del distrito de Priego, provincia de Cuenca, 
Yengo en m andar que se proceda á segundas eleccio
nes en el mencionado distrito , con arreglo á la ley 
de 18. de Marzo de 1846 , y adicional de 16 de Fe
brero de 1849.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de rail 
ochocientos cincuenta y uno.=»Está rubricado de la 
Real mano. =  El Ministro de la Gobernacion-Manuel 

' Bertrán de Lis. ©
Habiendo renunciado el cargo de Diputado á Cór- 

tes por el distrito de Navahermosa, provincia de To
ledo, D. Claudio O rtega, Yengo en m andar  que se 
proceda á segundas elecciones en el mencionado dis
trito, con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846, y 
su adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y  uno. Está rubricado de la 
Real m an o .= E l  Ministro de la Gobernacion-Manuel 
Bertrán de Lis.

Habiendo declarado el Congreso de Diputados in 
eficaz el acta del distrito de Betanzos, provincia de 
la Coruña, Vengo en m andar que se proceda á se
gundas elecciones en el mencionado distrito, con a r re 
glo á la ley de 18 de Marzo de 1846 , y su adicional 
de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y uno. == Está rubricado de la 
Real mano. =  El Ministro de la Gobernacion-Manuel 
Bertrán de Lis.

Habiendo declarado el Congreso que ninguno de 
los candidatos por el distrito de Jaca, provincia de 
Huesca, ha reunido mayoría absoluta de votos, Vengo 
en m andar que se proceda á segundas elecciones en 
el mencionado distrito en tre  D. Alejandro Olivan y 
D. Manuel Esponera, que reunieron m ayor núm ero de 
votos, con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846, 
y  su adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil 
ochocientos c incuenta y u n o .= E s tá  rubricado de la 
Real m a n o .= E l  Ministro de la Gobernacion-Manuel 
Bertrán de Lis.

M INISTERIO  DE GRACIA Y JUSTIC IA.
REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de Gracia y Justicia, Vengo en decretar  lo siguiente: 

Artículo 1.° Se suprime la Dirección general de 
Instrucción pública, vacante por haber salido D. An
tonio Gil de Zárate , que la desempeñaba, á Subsecre
tario del Ministerio de la Gobernación.

Art. 2.° El Subsecretario del Ministerio de Gracia 
y Justicia desem peñará  las funciones que por las le
yes, decretos, y Reales órdenes vigentes estaban á 
cargo del Director.

Art. 3.° El Ministro de Gracia y Justicia adoptará

las disposiciones convenientes para que todo tenga 
cumplido efecto.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y uno. — Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Gracia y Jus t ic ia -V en tu 
ra González Romero.

Queriendo que se utilicen en el Consejo de Ins
trucción pública los especiales conocimientos que tie
ne en la materia D. Antonio Gil de Zárate, y no ha
biendo vacante n inguna plaza , conformándome con 
lo propuesto por el Ministro de Gracia y Justicia, 
Vengo en nombrarle Consejero de Instrucción pública 
en clase de extraordinario .

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y uno. =  Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Gracia y Just ic ia-V en tu
ra González Romero.

M INISTERIO DE H ACIENDA.
limo. S r . : Visto el expediente  instruido en esa ofi

cina general con motivo de no haberse conformado 
D. Mariano Flaquer, del comercio de Barcelona, con 
el despacho en aquella Aduana de 24T sacos de ca
cao caracas, teniendo en cuenta el núm ero de libras 
declaradas:

Vista también la solicitud de que el adeudo se ve
rifique por el resultado del peso, en v ir tud  de que 
siendo los expresados sacos un resto de la partida que, 
procedente de Puerto Cabello , presentó en Valencia, 
en donde adeudó 1204 sacos, debe en su concepto 
hacerse el abono por la cantidad del cargamento por 
co m p le to :

Y considerando la especialidad del caso, he re
suelto, por una medida de equidad, acceder á la pe
tición del in teresado; previniendo al propio tiempo 
que para que en lo sucesivo pueda cumplirse exacta
m ente  la Real órden de 28 de Diciembre del año 
próximo pasado, esten obúgados los adeudantes á re
dactar  sus declaraciones en los puertos en que pre
senten los restos de cargamentos, acomodándolas al 
resultado de los despachos en los puntos de que pro
cedan y en que hayan adeudado parle de aquellos.

Lo comunico á V. I. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. 1. muchos años Ma
drid  3 de Noviembre de 1S51.=B ravo  Murillo.— Se
ñor Director general de Aduanas y Aranceles.

limo. S r . : Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general con motivo de haber solicitado los 
Sres. Laurent y com pañía, fabricantes de cajas finas 
para dulces, que no se adm itan las extrangeras cuan
do se hallen adornadas con pasamanería que conten
ga menos de un 50 por 100 de seda ó con cuales
quiera otros adornos qu e ,  según las leyes , no esten 
admitidos á comercio; y teniendo en cuenta:

1.° La imposibilidad de hacer el reconocimiento 
que se solicita sin estropear las cajas, en cuyo caso 
se irrogarán perjuicios de consideración á los in tere
sados:

2.° Lo insignificante del precio de  la parte  de pa
sam anería  que contienen comparado con el total de 
las mismas;

Y 3.° La circunstancia de que estando impuesto 
el derecho sobre avalúo crecerá aquel en la propor
ción que el valor de la pasamanería que tra igan , he 
resuelto desestimar lo que se solicita, de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección general.

Lo digo á V. I. para .su  inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid  3 de Noviembre de 1851.== Bravo M uri l lo .=S e-  
ñor Director general de Aduanas y Aranceles.

limo. S r . : Visto el expediente instruido con mo
tivo de una instancia de la casa de Daguerre Dospi- 
tal , herm anos, de Sevilla, en solicitud de que se de
clare cuáles sean los derechos que deberán satisfacer 
á su introducción en el reino el a lquitrán y la brea 
m inerales, S. M. la Reina se ha servido resolver, de 
conformidad con el dictámen de esa Dirección gene
ra l ,  que se exijan los derechos de las partidas *19 
y 20*1 del A ra n c e l , que son los que las corresponden 
como de géneros similares á los de que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 3 de Noviembre de 1851. — Bravo 
Murillo.— Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

Visto el expediente  instruido á consecuencia de 
una comunicación del Adm inistrador de Aduanas de 
Canarias, proponiendo la admisión en aquellas islas 
de los aguardientes extrangeros; S. M. la Reina se 
ha servido m and ar ,  de conformidad con el parecer 
de la Jun ta  de Aranceles y de esa Dirección general, 
que se perm ita la introducción en dichas islas tan 
solo de los aguardientes superiores ó de 32 grados en 
adelante , exigiéndoles el derecho de 12 y medio y 25 
por 100, según b an dera ,  sobre el valor de 40 reales 
la arroba.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Noviembre de 1851.*= Bravo M u- 
rilIo.=Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

M IN ISTER IO  DE ESTADO.
Por decretos de 11 del actual ha tenido á bien 

S. M. la Reina nuestra  Señora nom brar
Comendador de la Real Orden de Isabel la Católi

ca á D. Fernando Bastarreche, Subinspector del cuer
po de Sanidad m ilitar;

Caballeros de la misma Orden á D. Antonio Valle 
y Sierra, Alférez de urbanos de caballería, en la isla 
de C u b a ;

Don Ramón Verga ra ,  Regidor del Ayuntam iento 
de Trinidad de Cuba, y

Don Joaquín Soler, vecino de dicha c iudad; pro
puestos por el Ministerio de la Guerra:

Comendador de la mencionada Real Orden á Don 
Juan Bautista Granés, Alcalde Corregidor de Talavera;

Caballero de la de Cárlos III á D. Antonio G ue-  
rola, Secretario del Gobierno de la provincia de  Bar
celona , propuestos ambos por el Ministerio de la Go
bernación :

Comendador de  la de Cárlos III á D. José María 
Esteban, Superin tendente  de la casa de m oneda de 
Sevilla, á propuesta del Ministerio de Hacienda:

Comendador de la misma Orden á D. Juan Ignacio 
Laborde, Cónsul interino de España en N u ev a -O r-  
l e a n s ;

Caballeros de la de Cárlos III á D. Félix Bejarano, 
agregado diplomático destinado al Ministerio de Es
tado , y

D. Antonio Campoy Galiano, Teniente Alcalde 
del Ayuntam iento de Cartagena ;

Caballero de Isabel la Católica á D. Pascual A y u -  
so, Director de las fundiciones de la empresa de  es
coriales ti tu lada «Roma,»

Y Caballero de la ínclita Orden militar de San 
Juan de Jerusalen á D. José Martínez de GalinsogaB 
apoderado de dicha empresa.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y  la Constitución de 
la monarqnía española Reina de las Españas : AI G ober-



nador  y Consejo provincial  de N avarra  y á cualesquiera 
o tras  A utoridades  y personas á quienes tocare su observan
cia y cu m p l im ie n to , sabed que  He venido en decretar lo s i
g u ien te :E n  los autos que en el Consejo Real penden en graclo 
de apelación interpuesta por el Ayuntam iento  de Gulina,  en 
la provincia de N avarra ,  y mejorada en su  nombre por Mi 
fiscal contra la providencia del Consejo provincial de a 
m ism a,  en que se declaró incompetente  para conocer de la 
demanda in tentada por dicho A yuntam iento  contra D. J u a n  
Antonio L arrum be,  vecino de Sarasa te ,  en la referida p ro 
vincia, sobre caducidad foránea,  y por consecuencia del 
disfru te  de los aprovechamientos comunales de dichos
^  ̂  Vis tos . = V i sta la resolución del Gobernador de la p ro
vincia de Navarra  de 19 de Abril de 1850, por la que ,  con 
presencia del informe del Alcalde pedáneo de G u lina ,  sobre 
la reclamación presentada á aquella A u tor idad  por D. Ju an  
Antonio L arru m b e ,  acerca de la vecindad foránea que tenia  
en el pueblo de Gu lina ,  previno á  dicho Alcalde que respe
tase Ja posesión en que  de ella estaba L a r ru m b e ,  hasta t a n 
to que decidiese otra cosa él T r ib u n a l  competente , ante el 
cual en u n  caso debería  de d uc ir  su  derecho , prévia la au 
torización correspondiente!

Vista la concedida al expresado Alcalde, oido p rév ia -  
m ente el d ic tám en  del Consejo provincial:

Vista la dem anda entablada ante el mismo Consejo por 
el Alcalde y Ayuntam iento  de Guiina, en q u e  concluyó pi~ | 
diendo se declarase ex tinguida  y contraria  á la legislación ¡ 
v ig e n te  la vecindad foránea de que gozaba eo G u lin a ,  Don 
Juan  Antonio L arrum be,  y se condenase á este á que se 
abstuv iera  de introducir sus ganados en los té rm inos de d i
cho pueblo y d is fru ta r  sin su  consentimiento de los  ap ro v e -  j  

cha míenlos comunes del mismo:
Visto el auto dictado por el Consejo p r o v in c ia l  en 2! d e  

Diciembre de 1850 , en que  se dijo que  no r e c a y e n d o  la d e 
m an d a  sobre el uso del derecho á los a p r o v e c h a m ie n to s  ve- : 
c inales, sino sobre el derecho m is m o ,  pu es  q u e  se  ped ia  j  
que se declarase ex tinguida  la v e c in d a d  t i tu lada  forán ea ,  á 1 
la que estaba anejo aquel derecho, y c o n s id e r a n d o  q u e  las ¡ 
cuestiones de esta clase pertenecian  á la A u to r id a d  ju d ic ia l ,  ¡ 
según se vino á resolver en decisión de 6 de Marzo de 1847, 
el Consejo se abstenia del conocimiento de esta d e m a n d a , y ' 
la parte  usase de su derecho donde co rrespon d iese :

Visto el recurso de apelación in te rpues to  en 6 del m is
mo mes de Diciembre por la pa r te  d em an d an te  , y el auto 
de la propia fecha en que le fue admitido dicho recurso: 

Visto el escrito de Mi fiscal, en el cu a l ,  mejorando la j  
apelación á nombre del A yuntam iento  de G ulina,  solicita se 
declare que el conocimiento de este negocio toca y corres
ponde á la jur isdicc ión con tenc iosa-adm inis tra t iva ,  y  que 
por lo mismo debe Ja cuestión venti larse  ante el Consejo 
provincial de N av arra :

Visto el párrafo p rim ero  del ar t .  8.° de la ley de 2 Abril 
de 1845, por el que se a t r ib u y en  al conocimiento de los Con
sejos provinciales cuando pasen á ser contenciosas las cues
tiones relativas al uso y d is tr ibución de los bienes y a p ro 
vechamientos provinciales y comunales:

Vista la decisión de competencia de 6 de Marzo de 1847 
declarada á favor de la ju r isdicción ord inaria  :

Considerando que el juicio provocado por el A y u n ta 
miento de Gulina es un  juicio declaratorio civil que  en^ 
vuelve una cuestión prejud icial  de vecindad , cuyo conoci
miento y fallo compete á los T ribunales  ordinarios:

Considerando que,  a u n q u e  se quisiera presc ind ir  de la 
fórmula literal de la d em a n d a ,  no lo pe rm ite  la esencia de 
la cuestión promovida por el A yuntam ien to  d e m an d a n te ,  y 
que prévia mente debe ven ti larse  acerca de la caduc idad  del 
título en que apoya L a r ru m b e  la posesión que rec lam a,  é 
intentada por medio de una  acción civil que toca apreciar  
á los mismos T rib u n a le s ,  cualqu ie ra  que sea después el co
nocimiento y la in te rvención de la Adm inis trac ión  pública, 
para d e te rm in ar  la extensión  y límites de los derechos, be
neficios y cargas v e c in a le s :

Considerando por consiguiente que  el Consejo provincial 
de N avarra  obró en  ju s t ic ia ,  absten iéndose de conocer de 
dicha dem anda por ser incompetente p a ra  decidir  sobre la 
referida cuestión prejud ic ia l  de v e c in d a d ;

Dido el Consejo Real en sesión á que  asis tieron D. F ra n 
cisco Martínez de la R osa ,  P res id en te ;  D. Felipe Montes, 
D. Pedro Sainz de Andino, el Marques de Valgornera,  Don 
Domingo ñ u iz  de la Vega, D. José María Perez ,  D. F ranc is
co W ar le ta ,  el Conde de Balm aseda, D. Manuel García Ga
l la rd o ,  D. Roque G u ru ce ta ,  D. J u a n  Felipe Martínez Alm a
gro ,  D. José V e l lu t i , D. Antonio López de Córdoba, D. Flo
rencio Rodríguez V aam on de ,  D. Miguel Puche y Bautista,  
D. Facundo In fan te ,  D. Antonio González, D. Diego M artí
nez de Ja Rosa, D. José del Castillo y A y en sa ,  D. Antonio 
Doral,  el Conde de R o m e ra ,  D. Manuel de S ie r ra  y Moya, 
D. Antonio Caballero, D. Antonio de los Rios Rosas,  D. José 
Ignacio de Alava :

Vengo en confirm ar el auto ap e lado ,  proveído por el 
Consejo provincial de N avarra  en 2 de Diciembre de 1850, 
sin perjuicio de las atr ibuciones q ue  co rrespondan  á la A d 
ministración pública después  q u e  se hubiese decidido en 
jus t ic ia  la cuestión principal  que  ha dado m a rg e n  á este 
expediente.

Dado en Palacio á 8 de Octubre de 18ol.==Esta ru b r ic a 
do de Ja Real mano. =  El Ministro de la Gobernación del 
R eino-M anuel  B er t rán  de Lis.

Pub l icac ion .= L e id o  y publicado el an te r io r  Real decreto 
por mí el Secre tar io  general del Consejo Real,  hallándose 
celebrando audiencia púb lica  el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la ins tanc ia  y autos á que  
se refiere; q u e  se una  á los mismos , se inserte" en la Gaceta \ 
y se notifique á las p a r te s  por cédula de u g ie r ,  de que  cer
tifico. Madrid 23 de O c tubre  de 1 8 5 l .= J o s é  de* Posada H errera.

ANUNCIOS OFICIASES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

El dia 14 del actual á las doce en p u n to  de su m a hana  
se ce lebran en esta Dirección general e x ám en e s  de las p e r 
sonas qu e  deseen obtener el certificado de ap t i tu d  necesa
rio pa ra  desem peñar  destinos periciales de la Renta de Aduanas.

Madrid 12 de Noviembre de 1 8 5 1 . =  C. Bordiu,

Primera sección.
Se ha en terado esta Dirección general del ex pedien te  re 

mitido p o r  V. S. sobre la detención hecha á D. J u an  Am an 
de 37 cuellos de muselina de a lgodón bordada á mano, 20 
pares  de m a n g a s  de lo m ism o, 29 pares  de  m angas  de tul 
de algodón, 15 toballas para  sobre a l ta r  y 12 docenas de cue
llos de algocJon hechos con a g u ja ;  y en  v is ta  de cuanto  re 
sulta  y de las. m uestras  rem it id as ,  ha resuelto  decir  á V. S., 
de conform idad con el p a re ce r  de su Consejo,

I? Que es tas  dos ú lt im as p a r t id a s  in c u rre n  en la pena 
de comiso por  ser de p a sa m a n e r ía ,  q u e  se prohíbe al folio 90 
del A rance l :

Y  2? Que á los objetos de  las t r e s  p r im e ra s  ciases se les 
aplique lo resuelto en decisión m in is te r ia l  de 2 del actual,  
s iem pre  que  el in te resado se av enga  á q ue  se deshaga toda 
Ja pa r te  d e  cosido q u e  co n teng an ,  cum pliéndose lo p r e s 
crito  en la ley en caso contrario .

Lo d igo á V. S. pa ra  su  inteligencia y  cum plim ien to .  
Dios g u a rd e  á V. S. m uchos  años. Madrid H de Noviem bre 
de 1 8 5 1 . = G. Bordiu. =  Sr. A d m in is t rad o r  de A d u an a s  de 
Bilbao.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES

C O N G R E S O  DE L O S  D I P U T A D O S .  
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M a y a n s .

Sesión del dia 12 de Noviembre de 185!.
A bierta á las dos y c u a r to , se lee y  aprueba el acta de la  sesión 

de ayer.E l Congreso queda enterado de que el Sr. R íos Rosas no puedo 
asis tir á la  sesión de hoy por hallarse indispuesto .

Se lee y pasa á la  com isión de peticiones una exposición del ed i
to r responsable del suprim ido  periódico ti tu lad o  la Europa  , p id ien 
do se indem nice á la  empresa de los dados ocasionados por la su
presión.

Casos de reelección.

Se procede á d iscu tir los dictám enes de la com isión de casos de 
reelección que ay er quedaron sobre la  mesa.

Se lee el reía t i ro  al Sr. D. José R om ero G iner. L a comisión 
opina que dicho señor no está sujeto á reelección.

E l Sr. ESC O SU R A , en c o n tra : A m igo m ío el Sr. Rom ero G i-  
¡ner, no m e m u ere  n inguna anim osidad contra su persona; solo abo
go en defensa del p rincip io  constitucional y  del prestigio p a rla 
m entario . E n  ese dictám en no se nos dicen las razones por las cuales 
la comisión cree que no está sujeto á reelección el Sr. G iner. ¿P o r 
qué no expresar los fundam entos de su opinión en su dictám en? 
Asi por desgracia va concluyendo en España el prestigio p a rla 
m entario.

Y  cuenten  los Sres. D iputados que el dia que falte el p restigio  
p arlam entario  hay  p ara  la situación dos precip icios; á la derecha 
el despotism o, á la  izquierda la anarquía ; y  este prestigio desapa
recerá en el m om ento que la opinión pública se llegue á p ersuad ir 
de que los que nos sentam os aqui no la  representam os.

Yo no defiendo aqui una cuestión de p a r t id o , u n  Ínteres del 
m o m en to , sino el Ínteres de to d os, defiendo la  ley  fu n d am en ta l, 
esa C onstitución que vosotros m ism os aceptasteis diciendo ser basada 
en vuestros m ismos princip ios, y  que después reform asteis con gran  
m ayoría en el Congreso. Y  no se m e cite  la ju risp rudencia , porque 
donde la ley  hab la ca lla  todo lo demas. Asi pues, p artiendo  de la 
disposición term inante de esa misma- C onstitución , no comprendo 
cómo en la m ayor parte de casos de que nos ocupamos ha podido 
decir la  com isión que no están sujetos á reelección ; no hay  uno 
solo que no tenga un  ascenso; uno de ellos ha pasado de la  posición 
de cesante á la de em pleado ac tivo , y  debe ser reelegido, puesto que 
es una g rac ia , como lo es tam bién , por mas justo que sea, traslad ar 
á la  P en ínsu la  á un  m agistrado  de U ltram ar.

Creo por lo tanto  que estamos en el caso de que este expedien
te y  los demas v uelvan  á la  com isión, para  que es ta , fundándose, 
presente de nuevo su d ictám en  y  podam os en trar en la discusión, 
pues de lo contrario  no le podré dar m i voto, n i creo que tam poco 
se le den mis amigos políticos.

Se suspende esta discusión.
J u ra  y  tom a asiento el Sr. B o rrá s , ingresando en la q u in ta  

sección.
C ontinuando la discusión , dice
E l Sr. D IA Z  M A R T IN  (de la com isión): L a comisión está m uy 

lejos de creer que merece ser tra tad a  como lo ha sido por el se
ñor Escosura : la com isión cree que ha llenado  todos sus deberes, 
que no ha faltado  en n a d a , y estaba m u y  lejos de esperar que se le 
h icieran  los cargos que acaban de hacérsele. ¿Qué ha hecho la  co
misión , señores? La com isión recibe u na m isión especial en cada 
uno de los ind iv iduos nom brados por las secciones para apreciar si 
los ind ividuos del Congreso que han  recibido nom bram ientos del 
Gobierno están ó no sujetos á reelección. L a com isión estudia el ne
gocio , ve los an teceden tes , pide las noticias que tiene por opo rtu 
n as , y em ite su d ic tá m e n , y  viene aqui á responder de él y  á dar 
á los D iputados y  á todo el Congreso cuantas satisfacciones se la 
ex ijan ; asi que con todos estos fundam entos es cosa b ien  fuerte  el 
que diga el Sr. Escosura que vienen desnudos los expedientes, y  haya 
encontrado al m ism o tiem po S. S. razones para im p u g n ar los casos 
que ha citado. ¿Hemos faltado nosotros á la  C onstitución? ¿Hemos 
quebrantado algu n a ley? Esto es lo que debía haber hecho ver S. S. 
para hacernos cargos, para  ped ir que retirem os el d ictám en y  lo 
presentem os de otra m anera. E l Sr. D. P a tric io  de la Escosura co
noce el caso que está puesto á discusión perfec tam ente, y no ha en
contrado una razón siquiera para com batir el dictám en. S. S. no 
puede decir , fundado en la ley, que la  opinión de la com isión está 
en contra de ella. E l Sr. Escosura ha debido tener presente que el 
Sr. R om ero G iner, de qu ien  se tra ta , está com prendido en u n a  dis
posición te rm in an te  y  expresa de la ley  que sirve de norm a á la 
com isión, y  que dice asi (lee.) E l Sr. R om ero G in e r , m agistrado  
en la H abana con 6,000 duros de sue ldo, ha sido trasladado  á otro 
destino  ig u al de la Península con 2,000 duros de sueldo.

¿ Dónde está el ascenso ? ¿D ónde está el caso de reelección? ¿ En 
qué ha fa ltado  la comisión ? Si nos hem os equivocado, si nuestro 
juicio ha sido erróneo, en v ista  de las razones que se aleguen podre
mos llegar á convencernos ; pero m ien tras no d iga el Sr. Escosu
ra que el expediente no v iene in stru id o  en la form a de costumbre, será in ú til  todo lo demas.

A si p u e s , espero que el Congreso se servirá aprobar el dic- 
lám en de la comisión en la  form a que esta lo ha presentado.

E l Sr. ESCOSURA: L a contestación de m i apreciable am igo 
el Sr. Diaz M artin  es sin duda el argum ento  mas robusto que puede 
presentarse en defensa de la  opinión que acabo de em itir . Pero 
hay mas : supongam os que S. S. hubiese rebatido  una por una 
todas m is razones; ¿q u é  se deduciría de esto? Que si en el d ic
tám en hub ieran  estado los fundam entos necesarios, el Congreso se 
hubiera ahorrado este tiem po, y  yo excusado m olestar su atención.

 ̂ Pero el Sr. Díaz M artin  , después de haber probado que yo 
tenia razón , ha querido ob ligarm e á que ine¡¡ocupe del caso p re
sente. M uy b ien : ¿ y  cuál es la  razón que tiene la comisión para 
opinar que el Sr, Rom ero G in er no está sujeto á reelección? E l 
sueldo, E l Sr. Diaz M artin  es dem asiado entendido para ignorar 
lo  que hay  en esto. Esos sueldos que se dan  en U ltram ar son m as

crecidos necesariamente por razón del viaje, de la separación de
la  fa m ilia , por la variación de clim a , por él v a lo r del d inero  en  
aquellas posesiones; pero, ¿pueden  com pararse con los sueldos que 
se dan en la P en ín su la?  No, señores; tienen  estos que su frir u na 
reducción para n iv e la rlo s , según las categorías. L a posición de 
un  empleado en U ltram a r ¿es igual á la  de u n  empleado en la 
P en ín su la?  ¿N o  debe esta variación estar in c lu id a  en la ley  so
bre casos de reelección?

Pero lo que yo me proponía especialm ente, lo que yo queria 
sobre todo al hacer uso de la palabra era dar u n  aviso á la m ayo
ría , dar un  aviso á la  com isión , dar un  aviso al Congreso para que 
observe cuánto prestigio  perdemos de esta m anera. H áganse en buen 
hora todas las leyes que se q u ie ran , pero que haya una n o rm a , una 
regla fija para que sepamos á que atenernos. Esto es lo  que yo 
q u e ria , esto es lo que nuevam ente pido.

E l Sr. PA STO R D IA Z : D ifícil por demas e s , señores, m i po
sición en este m o m en to ; lo p rim ero  porque és grande m i desventa
ja habiendo de h ab la r después del ilustrado  orador que me ha 
precedido, y  lo segundo por haber venido á este sitio desde el le
cho , lo cual hace que reclam e en m i auxilio  la  indu lgencia  del 
Congreso.

He oido decir ál Sr. Escosura que no h áb ia  to m ad a parte en 
esta cuestión por lo  que ella  es en s í, sino por lo que sus éónseéüén- 
cias nos Van desprestig iando , y este es precisam ente el p u n tó  que 
yo me propongo t r a ta r , aunque ligeram ente , por mas que m e Séá 
m u y  difícil después de haberlo  hecho el D iputado progresista. Y  a l 
decir D iputado  progresista viene n a tu ra lm en te  la  razón pór que fine 
he levantado  á h ab lar.

Es preciso saber que hay  u na fa ta l idea acerca dé I6s p rin c i
pios que d iv iden  al partido  progresista del m oderado; es preciso sa
ber que m uchas ideas del p a rtid o  progresista se han  prom ovido por 
é l partid o  m oderado.

E n  nom bre de estas consideraciones m e levan té  hace años á re
cordar á la  comisión de casos de reelección, tratándose de uno ig u al 
al que hoy nos ocupa, el g ran  cu idado , la estricta severidad que 
debía tener para que no se traspasara el esp íritu  n i la  le tra  de la 
l e y ; y  el Sr. Seijas, que era en aquella época M inistro  de la  G ober
nación , m e dispensó la  honra de contestarm e.

Entonces h ic e , aunque no con la elocuencia del Sr. Escosura, 
las m ism as consideraciones po líticas; dije que deseaba que el Con
greso se detuv iera en el exámen de estas cuestiones, que se estable
ciese una ju risprudencia uniform e para reso lverlas, y  que no se con
virtiesen estos escaños en antesala de pretensiones personales. A si, se
ñores, se ve que hay  m uchos Parlam entos m in is te ria les , pero pocos 
M inistros parlam entarios.

¿Q u é objeto tienen  las proscripciones constitucionales? ¿ C u á l 
es el esp íritu  de la ley ? E l poner á cub ierto  la  in teg rid ad  de las 
personas, el ev ita r la "influencia que p ud ieran  te n e r, el que no se 
diga que las oposiciones son com pradas, adquiridas por los empleos, 
el que el país sepa que un  D iputado puede tener u n  em pleo y  ser 
independiente.

Pero lo que yo necesito saber, lo que quiero que se diga te rm i
nan tem en te es que debe borrarse el artícu lo  co n stitu c io n a l, porque 
no hay  tales casos de reelección , porque no los ha habido nun ca . 
¿ C u á l es la ju risp rudencia del Congreso? Que siem pre que se pro
m ueve á un  D iputado  quede sujeto á reelección. Yo puedo habla* 
p ersonalm en te , yo puedo c ita r u n  caso d é la  ju risp ru denc ia  del Con
greso que se da por toda razón.

Yo fu i elegido D iputado  por un  d is trito  siendo Subsecretario 
del M inisterio  de la  G obernación : siendo D ip u tad o  y  Subsecretario 
del M inisterio  de la G obernación , S. M. m e dispensó la honra de 
encargarm e del M in isterio  de In stru cc ió n  p úb lica . A  los pocos dias 
de haber dejado de ser M inistro  fu i nom brado R ecto r de la U n i
versidad de M adrid  con 10,000 rs. menos d e su e ld o , y  m e sujetaron 
á reelección , é hicieron m u y  b ie n .#

Y o soy m u y  am igo , señores, de que haya en el Congreso el su
ficiente núm ero de em pleados para ilu s tra r  todas las cuestiones que 
puedan suscitarse en é l : ¿P e ro  qué va á suceder si este p rin c ip io  se 
exagera? Que den tro  de algunos años no p odrá to m ar asiento en 
estos bancos n in g ú n  D ip u tad o  que tenga derecho á percib ir sueldo 
del E stad o , porque le d irán  que no va á represen tar á su p a is , sino 
á la antesala del M inisterio .

Y o  ruego pues al Congreso y  á la  m ayoría que tom en en cuenta 
m is palabras , porque si no somos p ru d e n tes , podrem os recib ir una 
lección.

E l Sr. R O M ER O  G IN E R : Señores, creo que el Congreso com
prenderá todo el disgusto que me causa el usar de la palabra en una 
cuestión p uram en te m ia : no pensaba h ac e rlo , pero tam poco pensa
b a , n i podia esperarlo , que por D iputado  n inguno  se com batiese el 
caso de reelección que me concierne : no, señores, no podia esperar la 
señalada honra que atacando ese d ictám en se m e ha hecho por une 
de los prim eros oradores del Congreso, por el Sr. P astor D ia z , que 
se ha levantado de la cama con ese objeto; pero el modo que tanto  
S. S. como el Sr. Escosura han  tenido  de hacerlo  m e ha m ovido  á 
m olestar la atención de los Sres. D iputados.

Empezaré por dar las gracias por las ventajosas palabras que Se 
me han d irig id o , pero lam en tando  que el Sr. Escosura haya dado 
el giro que ha dado á una cuestión como e s ta , cuando se tra ta  de un 
caso de reelección , al cual no podían  referirse de n in g u n a  m anera 
las consideraciones generales que S. S, ha h ec h o , y  las m as genera
les todavía del Sr. Pastor Diaz.

Los Sres. D iputados h ab rán  observado u na  cosa, y  es qué des
pués de consignar estas consideraciones g en era les , el Sr. Escosurá se 
sentaba cuando n i aun  liabia pronunciado  el nom bre de la  persona 
de quien se tr a ta ; es d ec ir, que no se habia acordado de com batir 
el caso de reelección , ta l era la  convicción en qué S. S. estaba de 
que el caso no ofrece dudas, y  de que no hab ia razón n in g u n a  para  
com batir el d ictám en de la comisión : S. S ., repito , se sentaba sin 
haber dicho n i una p alabra contra el caso de reelección , y  fue ne
cesario , valiéndom e de una expresión v u lg a r ,  que sus compañeros 
le tirasen de la levita para que recordase que no habia hablado dél 
caso y  que era m enester cu b rir el exp ed ien te , y  S. S. volvió á le 
v an tarse á decir algo. ¿ Y  qué es lo que ha diclió el Sr. Escosura? 
¿M erecía yo por ventura que en el caso de que se tra ta  haya S. S. 
elevado la cuestión á la a ltu ra  que la ha e lev ad o , que con m o tiv a  
de este caso haya dicho que la m archa que el G obierno sigue no con
ducirá á otra cosa que á rebajar el prestigio  del P a r lam e n to ?  No. 
(Piden la palabra para rectificar los Sres. Escosura y M adoz.) N o , y  
m il veres no. No me im porta  que nadie p ida la palab ra . E l Sr. Es
cosura digo que ha dado m al giro á la cuestión, porque esas d octri
nas no debia haberlas consignado al d iscutirse el caso de reelección 
presente: si habia algunos otros á los cuales pud iera  re fe rirse , S. S* 
hubiera hecho bien en tener algo mas de paciencia.

D ecia , señores, cuando me in te rru m p ió  el St .  E scoiura qué 
no m erecía este caso que se dijera que la m archa del G obierno 
nos conducía á u n  sistema que rebajaria el prestigio del P a r la 
m en to , y  que era m enester que aqui v in ie ran  los D iputados reves
tidos de títu lo s  legítim os. La m archa que el G obierno ha segui
do en el nom bram ien to  que se ha hecho en favor de m i h um ilde  
persona no creo y o  que rebajará jam ás el prestigio del Congreso; 
y  n i el Sr. Escosura n i nadie puede a h o ra , n i ha podido antes de 
a h o ra , poner esto en duda. S. S. sabe que desde el año de 1843 
tengo la honra de sentarm e en estos b an co s , y  á pesar de que en 
el trascurso de esos ocho años he m erecido que se me hay an  dado,
no ofrecido, sino d ad o , algunas condecoraciones, no las he acep
tad o , las he rehusado constan tem ente. P or consiguiente creo que el 
Sr. Escosura reconocerá que el caso de que se tra ta  no debe in sp ira r 
esos temores.

Pero á propósito del caso que nos ocupa, ¿qué ha dicho el señor 
Escosura? S. S . , francam ente h ab lan d o , se ha lim itado  á decir 
que el G obierno, asi como puede nom brarm e á m í para el tr ib u n a l 
de que se trata , puede elegir á otra persona. Esto y a  ve el br. Es
cosura que no es bastan te para p robar que yo estoy sujeto á re 
elección.

 ̂ M i n om bram ien to  de M agistrado de la H abana lo he recibido 
ten ien do  la ¿alegoría de M agistrado; y  no habiendo aum entado  n i



eii categoría ni en sueldo , nada lie ganado: solo lie querido cam 
biar por una posición pacífica, la que antes tenia, y  esta explica
ción me parece suficiente. E l único sentim iento que me quedq es 
qüe, así el Sr. Escosura com o  el Sr. Pastor D iaz, se hayan lijado en 
este caso para elevarse á consideraciones generales. Creo pues no 
hallarme sujeto á reelección , y  asi espero que el Congreso lo estime.

El Sr. ESCO SU RA: E l Congreso conocerá que he procurado en 
lo  posible descartar de la de hechos la cuestión de personas; y  el 
Sr. R om ero G iner debe saber que es obligación mia la de explicar
me com o ahora lo  he h ech o, y  en todos los casos análogos. El señor 
M ádóz, qüe va á hablar, podrá explanar el asunto con mas datos 
q u é y ó ; pero diré al Sr. Rom ero G iner que aqui venim os á discutir 
principios y  no personas ; que y o  respeto m ucho al Congreso y  á 
mí m ism o; m edito m ucho mis palabras y  digo lo que qu iero, y no 
ló  prim ero que se me ocurre. Cargos com ó los que ha hecho S. S. no 
se me deben hacer. Hubiera podido decir m as, pero no quiero ni 
debo: al Sr. Madoz le toca hacerlo.

E l Sr. P A STO R  D ÍA Z : He visto todos los dictámenes qüe es
taban para discutirse, y  todos envolvían un sistema que lia cm -

fiezado á tratarse con el de que nos ocupamos. Prescindiendo de 
á pérsoña, me he referido ai dictám én de la com isión , dado como 

cosa en que la com isión no tiene duda ; y  sin embargo no es asi, 
pues la discusión está probando á aquella que debía haber redacta
do de otro m odo su dictám en.

E l Sr. M A D O Z  : Esta mañana nos hemos retiñido en la secre
taría algunos D ip u tad os; y  vistos los dictámenes que estaban á la 
órden dia , hemos opinado acerca de los interesados sujetos á reelec
ción . ¿ Y  se atacaría á lá com isión al decir que no los presenta como 
debe ? Señores, pudiera creerse que la com isión piensa que la m a
yoría  del Congreso ha de aprobar el respectivo dictám en , según se 
refiera á tal ó cual persona. Es un lujo de confianza, porque mas de 
lina \fez personas respecto á quienes la com isión ha juzgado en un 
sentido, él Congreso lia considerado en el opuesto. Habiá Diputados 
que habian recibido gracias del G ob iern o , y  sin em bargo no se de
claraban sujetos a reelección, al tiempo que lo quedaban otros que 
se hallaban eü idéntico caso.

Señores, si iio queremos aumentar los com prom isos que natu
ralm ente corre la causa constitucional, es necesario que procedamos 
con arreglo á sus preceptos. M ucho tiempo hemos estado sin hacer 
usó dé la palabra respecto á estos casos, y  h oy  puedo decir que so
nto* provocados á hacerlo, porque se dice que 110 defendemos nues
tras opiniones políticas según es nuestro deber. ¿Q ué se diria si 
después del reto del Sr. R om ero G iner guardásemos silencio ? S. S. 
ha sidó nom brado magistrado de la Habana , y  debe abandonar su 
Familia y  sus com odidades, y  tener m ucho mas gasto allí que aqui. 
Está es la situación actual del Sr. R ojnero Giner.

Y  francamente hablando, si uno que ha de ir á la Habana se 
le dispensa de ello y  se le hace Regente de la Audiencia de M adrid, 
¿ n o  recibe una gracia? Pues esta es la cuestión presentará con toda 
franqueza.

¿H a  querido el Sr. R om ero G iner ir á la H abana? ¿Ha recib i
do el sueldo sin ir á aquel p u n to?  Esto es lo que yo pregunto. E l 
Sr. R om ero G iner lo prim ero que ha hecho ha sido no ir al punto 
de su destino, y  acudir al G obierno pidiendo el permiso de jurar y 
cobrar en M adrid. T odo esto ¿q u é  in d ica ?  Indica que S. S. no 
quiere ir á la H abana; que no ha pensado nunca en eso, y  que lo 
que S. S. deseaba era adquirir una posición buena, y la ha obtenido. 
N o culpe pues á la oposición ; la oposición no quería mas que pro
testar en general; pero cuando se nos provoca 110 podemos prescin
dir de decir lo conveniente á nuestra defensa.

Y o  me dirijo á los señores que pertenecen á la magistratura : si 
sé busca una recom endación para el Gobierno pretendiendo entrar 
en la carrera de la m agistratura, y  se le dice al interesado : ¿quiere 
V . ir á la A udiencia de B arcelona, de Zaragoza, Granada Scc. , ó 
quiere V . ir á la Habana ? ¿Q u é es lo que en este caso se contesta? 
Venga Una plaza de Magistrado en España. Esto es lo que se dice 
generalm ente. Y  no se alegue que la A udiencia de la Habana es de 
m ayor categoría , com o tampoco la diferencia de sueldos; porque, 
¿  en qué relación está uno y  otro sueldo ? E l Sr. R om ero G iner va 
á percibir 40,000 rs., esto es , 4000 rs. mas que si le hubieran hecho 
M agistrado en España. Por tanto, señores, ruego al Sr. Rom ero G i
ner qu é , por ínteres de la causa n a cion a l, se sujete á reelección , asi 
tom o ruego á la com isión que los dictámenes que presente los pre
sente razonados.

A d vertiré , señores, por ú ltim o, y  mé siento , que nosotros ha
blam os en este asunto en Ínteres de los principios constitucionales, 
no en Ínteres de partido, porque lo que deseamos es que triunfen 
los principios y  se conserve el prestigio del Gobierno represen
tativo.

E l Sr. R O M E RO  G IN E R  : No molestaría nuevam ente la aten
ción del Congreso si en el discurso del Sr. Madoz no hubiese una 
particularidad que no puedo dejar pasar desapercibida. E l Sr. M a
doz, que por lo  regular usa el tono magistral y decisivo , suele tam - 
fcién dáF algüfaas lecciones á los Sres. D iputados, y  ahora acaba de 
darnos una diciendo que los comprendidos en los casos de reelección 
qile están sobre la mesa debíamos desde luego haber renunciado el 
Cargo dé Diputados, y  habernos ido á probar fortuna á nuestros 
íespéctivos distritos. Esta circunstancia , vuelvo á decir, es la que 
íne obliga á molestar la atención del Congreso para decir al Sr. M a
doz que no necesito lecciones de S. S. , al menos en materia de de
coro. Sé m uy bien lo que debo hacer , y creo que he cum plido per
fectam ente con lo que aconseja la delicadeza.

Y o  lio he sido nombrado oidor de la Audiencia pretorial de la 
Habáná en esta legislatura, lo cual no sabe el Sr. M ad oz , sino en 
la anterior; no en el prim er periodo de la presente, sino en la an
terior legislatura, y  al instante que obtuve ese nom bram iento acu
d í al Congreso renunciando ei cargo de D iputado , porque hasta 
éntónces no había tenido destino alguno. N o sé yo  si todos los que 
han obtenido gracias del G obierno , entendida esta frase en toda la 
extensión de la palabra , se han conducido de la misma manera , por
que las gracias son de muchas clases, hay diferentes modos de re
cib irlas, y  repito que no sé si todos los que se hallan en este caso 
Sé han conducido de la misma manera que el D iputado que tiene el 
hónór de ocupar la atención del Congreso.

Decía el Sr. M adoz, exam inando m i conducta , que yo  fu i nom 
brado Magistrado de la H abana, y  que obtuve después una Real 
órden para jurar y  recibir aqui el sueldo en vez de ir á aquel pun
to y  exponerm e á las eventualidades de un viaje de esa clase. No 
sé por qué el Sr. Madoz ha querido traer aqui la relación de todos 
esos hechos, puesto que son anteriores á m i renuncia del cargo de 
Diputado : después de todos esos sucesos los electores tuvieron la 
bondad de reelegirm e ; no tiene por consecuencia nada que ver con 
la cuestión actual. Lo que hay que alegar para el caso presente son 
héchoS posteriores á esa reelección ; los que son anteriores á esa épo
ca son completamente impertinentes.

Por eso he manifestado al principio que toda la equivocación , 
sensible para m í , de los señores que han im pugnado el dictám en 
proviene de creer que ese nom bram iento le he obtenido en esta le
gislatura. Si el nom bram iento y  demas que ha citado el Sr. Madoz 
lo  hubiera obtenido ahora, S. S. estaría en su derecho, y  tendría 
razón ; pero cUando todos esos hechos son anteriores á m i reelección, 
m e parece que no hay fundam ento para sostener semejante cosa.

R uego al Sr. Madoz que medite en su buen juicio que nada 
tiene que ver lo  que S. S. ha alegado con la cuestión presente. Por 
eso he m anifestado que ni S. S. ni el Sr. Escosura la han estudia
do , y  no sé qué contestación.....

E l Sr. E SC O SU RA : Y o  se la daré á S. S. cum plida , puesto 
que la tiene.

E l Sr. R O M E R O  G IN E R : Cuando digo que no han estudiado 
la cuestión, y  vuelvo á d ecir lo , es respecto á esos hechos que ha
cen relación á m i persona.

Pero hay m as, señores; el Sr. Madoz ha d ich oque la m agistra
tura de la Habana equivalía a una toga de la Península que tiene 
24,000 rs. de sueldo, y  que habiendo obtenido yo una de 40,000 he 
obtenido una gracia de 16,000. Pues digo y  repito que el Sr. Madoz 
se equivoca; y  en el buen ju icio  que le distingue, si hubiera exam i

nado con mas detenim iento esta cúestion con relación á m i persona, 
no hubiera incurrido en ese error gravísim o. Com o Magistrado de 
la Habana tengo el carácter de Magistrado de ascenso. Ademas hay 
una disposición de 10 de Octubre de 1849 , en virtud de la cual los 
empleados de Ultramar que residan en la Península por cilalquier 
m otivo que sea tienen el derecho de recibir el sueldo equivalente: 
el equivalente en este caso es el de M agistrado de M adrid ; y  de aqui 
es el que el Magistrado pretorial de la Audiencia de la Habana, ca
lificado de Magistrado de ascenso, tienederechó á recibir 40,000 rea
les de sueldo. Vea pues el Sr. Madoz cóm o tenia derecho á perci
bir ese sueldo: 110 diré si lo  he percibido ó n o , porque me rebajaría 
demasiado.

E l Sr. M A D O Z : Me alegro , señores, de que el Sr. R om ero G i- 
nér haya hecho una aclaración im portante , cüal es la de que ese 
destino con que ha sido agraciado es el prim ero que ha obtenido...

El Sr. P R E SID E N T E : Señor M adoz, eso es ageno de la cues
tión. V . S. debe solo rectificar.

El Sr. M A D O Z : Prescindiré de las reflexiones que iba á hacer 
cón este m otivo , y  v oy  á la alusión personal.

No creo haber dicho nada que pueda haber ofendido al señor 
R om ero G in er : S. S ., sin embargo, me parece que me ha d irig i
do una alusión, y  á m í que me gustan las situaciones claras voy  
á hablar claro , pero antes quisiera que S. S. se sirviese decir si 
cuando ha hablado de personas que han recibido otras clase* de gra
cias se ha dirigido á m í. »

El Sr. R O M E RO  G IN E R : Y o me he dirigido á todo* los D i
putados pasados y  presentes que puedan hallarse en esc caso.

E l Sr. M A D O Z : Y o  hubiera agradecido á S. S. que term inan
temente hubiera dicho que se había dirigido á m í , á M adoz, al au
tor del D iccionario geográfico.

El autor del D iccionario geográfico ha pedido protección para 
esta obra, que alguna influencia ha de tener en la Adm inistración: 
la alusión, por tanto, ha sido á m í, alusión que no me gusta por 
venir em bozada, pero que aguardo con el pecho descubierto y  con 
el corazón en la mano.

Y o  princip ié el año 34 á publicar un D iccionario geográfico, 
obra que habia sido considerada poco menos que im posib le ; conocí 
su im portancia y tuve que dejar la plum a. ¿P ara qué? Para em 
puñar la espada ó ir á.derramar m i sangre en defensa de Isabel II 
constitucional. V o lv í posteriorm ente, y  continué mis trabajos con 
la actividad que reconocen en m í hasta mis adversarios políticos; 
em prendí la p u b licación , y  debo declarar aqui que no hubiera p o
dido concluirse si el Gobierno no hubiese acudido por medios in d i
rectos á prestar su apoyo. Y o  tuVe, señores, no siendo D iputado, 
una conferencia con el D irector del Tesoro , á quien se habia pasa
do una exposición mia para que se suscribiesen los em pleados, y  se 
me aconsejó la suscricion por atrasos: la pedí en efecto; ¿ y  sabe S. S. 
quién 111c la concedió? E l Sr. González B rabo, hallándom e yo á 
la sazón en un calabozo. Ese fue quien me concedió esa petición por 
m edio del Sr. García Carrasco, y  después las Córtes lian ido votan
do las cantidades año por año qüe habian de dárseme. No era yo  
Diputado cuando pedí esa gracia ni cuando la obtuve ; n i nadie 
puede decir que posteriormente cuando lo lie sido me haya separado 
jamas de mis principios ni de las filas de m i partido.

E l Sr. E SC O SU R A : E l Sr. Rom ero G iner, me ha hecho el h o 
nor en su prim er discurso de decir que yo venia aqui á manifestar 
lo prim ero que me ocurría. Rectifiqué esto dándole el nombre de 
error; pero S. S. , 110 satisfecho con esto , en su segundo discurso 
ha insistido en favorecerme diciendo que no he estudiado la cues
tión. Ciertamente que si en esto no hubiera intervenido mas que 
S. S. y  yo  , 110 oiria el señor Rom ero Giner una sola palabra m ia; 
asi es que la explicación que v oy  á dar la dedico al Congreso, que 
tiene el derecho á ella. Y o he estudiado la cuestión en términos, 
que sabe el Sr. Presidente que apenas se leyó  el dictámen pedí la 
palabra en contra , y  el Sr. V illaverde , ind ividuo de la com isión 
de actas, me ha favorecido con su compañía mientras he estado 
exam inando todos estos antecedentes ; y  aun he tenido una discu
sión amistosa con S. S. relativam ente á este asunto.

N o entro en la cuestión personal del Sr. Rom ero G iner , por
que me parecen im propios de este sitio los debates personales: exa
m iné la cuestión en principios generales, porque tengo en ello m i
ras mas a ltas; y  no serán por cierto las palabras de S. S. las que 
me harán abandonar este sistema.

Sin mas discusión se declara estar el punto suficientemente dis
cutido , y  al procederse á la votación se pide que sea n om in a l, de 
la cual resulta ser aprobado el dictámen por 71 votos contra 5 3 , en 
esta form a ;

Señores que dijerón s i:

Hurlado, Bravo M urillo , Bertrán de Lis (D . M ánuel), Lersundi* 
González Serrano, Herrera, Bareá, Benavides, A lbalat, Diaz Martin* 
V illaverde, A rm ero, Salamanca, Florez Calderón (D . Lorenzo), Ca
sares, Rodríguez de la Vega, González Rom ero, H errero, Conde de 
Sanafé, Cela y  Andrade, Sánchez Ocaña (D. José), Hormaeche, Q ui
ñones, Casado, Escudero (D. A ntonio), León, Baldasano, Beftrari de 
Lis (D. Luis), Bertrán de Lis (D. Rafael), Marques de Corbera, R o 
denas, Escudero (D. F rancisco), V a h ey , Carrasco, V a larin o, Diaz 
A gero , Marques de O vieco, Conde do R od ezn o , Fernandez de Cór
doba, A inat, Coira, Paz, Pardo M ontenegro, Lasala, Balboa, Ózores, 
Inguanzo, A urioles, M iranda, Muñoz M aldonado, Conde de F abra- 
quer , Hernández A r iza , M oreno (D . M anuel María) , S o lís , Navia 
Osorio, Castro, Nocedal (D . Cándido), Sanjurjo, Granado, Cezar, A re- 
chaga, Conde de Cumbres Altas, Nocedal (D. José M aría), González 
Brabo, Sánchez Torres, Suarez de Puga, Sánchez Ocaña ( ¿ .  M anuel), 
F io l, Carriquiri, Ceriola, Sr. Presidente.

To^al 71.
Señores que dijeron no:

Sancho, Escosura, García Carrasco, M adoz, Asquerino, Perez, 
Conde de Vistahermosa, R ibó , Ortega, Conde de Reus, Safont, San
ta Cruz, P u ig , Pasaron y  Lastra, Lasala (D . F erm ín ), Doinenech 
(D. J. F.), V ilaregut, Mascaros, M ier, W all, M oyano, Cuesta, Arias, 
Prieto, Muchadas, Órfila, Barón de Salillas, Navarro (D . Fulgencio), 
A cebal, A lvarez (D. J .), Moreno L óp ez , Pastor, Cam pana, M oreno 
Benitez, Fernandez, Pacheco, Pastor D iaz, V illa lob os , P olo , O lóza- 
ga , Marques de P ida l, Calderón Collantes, Borrego, Barzanallana, 
Esteban Collantes, Bermudez de Castro, V izconde del Cerro, X ifré, 
Bastida, Márquez Navarro, Nogueras , Suarez, Marichalar.

Total 55.

Interpelación sobre los acontecimientos de Sueca.
El Sr. P R E SID E N T E : Hallándose el G obierno de S. M. d is-

puesto á contestar la interpelación del Sr. Martinez y  Peris, puede 
S. S. explanarla.

El Sr. M A R T IN E Z  Y  P E RIS : (La apagada voz de S. S. no nos 
ha perm itido oir bien este discurso.) Señores, deberes m uy estrechos 
y  extraordinarios pesan sobre m í com o D iputado por el distrito de 
Sueca. V o y  á presentar ante esta Cámara respetable un hecho del 
que resulta la propiedad atropellada y  los ciudadanos sacrificados 
por el Gobernador de una provincia.

S. S. hace en seguida, según se desprende de las palabras suel
tas que pueden oirse, la relación detallada del origen y  derecho de 
los pueblos en cuestión respecto á las aguas de que cada uno dis
fruta, y  de las contestaciones que mediaron entre unos y  otros , asi 
com o las gestiones hechas con el Gobernador de la provincia y  con 
el pueblo de Cullera á fin de avenirse del m odo mas conveniente, 
y  continúa d icien do :

La proposición de la reun ión , no habiendo venido ni estado 
presentes los de Sueca, no podia llevarse á efecto, ni aun liahia 
tiempo para que tuviesen la reunión antes de la hora acordada; por 
consiguiente, si no se logra ba , habia que acudir al Gobierno. Y o 
llam o la atención de los Sres. Diputados sobre esta circunstancia: la 
reunión se verificó 27 horas antes de lo acordado, y  el G obernador sa
bia que dentro de ocho horas podian estar en Valencia los com isio
nados de Sueca, pues sabían que lo admitían los de Cullera , únicos

interesados que podian tom ar parte. Se acudió al G obernador con 
una exposición, en la que, después de enumerar varios particulares 
sobre el asunto, se decia que habia tanta agua que podia sostener un 
barco por donde pasaran carros. De m od o , señores, que los m an
datos se habian cum plido. L 3 A utoridad , que tanta deferencia ha
bia tenido con los de C ullera, no contando con los partes dados 
en que se manifestaban los acontecim ientos, este Gobernador pues, 
solo por consejos extraños, en lugar de enterarse de lo ocu rr id o , y  
de hacerlo en persona, mandó al Secretario con órden que tuvo á 
bien darle. A l m ism o tiempo envió tropas adonde el A lca lde  era 
suficiente para hacer respetar los mandatos de la A utoridad.

Llegó la colum na a las nueve de la noche ; y  téngase en cuen
ta que la villa  está cerrada por una m uralla. Sin em bargo , en lo 
honradez de aquellos habitanteá no cabía la idea de resistir á la 
Autoridad. No obstante esto , el Comandante cou todo aparato m an
dó cargar» Ninguna resistencia se opuso por el pueblo á la fuerza 
pública ni en las afueras de Sueca ni en la v i l la ,  com o podía ha
cerlo desde la m uralla , al menos á la m itad de cazadores que entró 
luego. ¿ Y  qué aparato ostentó él pueblo para resistir? Baste decir, 
señores, que las casas permanecieron abiertas, los vecinos á la* 
puertas, y  en la plaza había la gente de siem pre; y  que si era 
algo mas del que se acostumbra, era debido á ser de noche, hora en 
que cesan los trabajos. A llí  habia hom bres, mugeres y  n iñ os, y  sin 
embargo se proyectaba un atentado sin examinar antes sus resulta
dos. La confianza remaba entre los soldados y los vecinos de Sueca, 
porque estos, com o llevo  d ich o , uo tuvieron jamas intención de 
resistir.

A l dia siguiente al de ocupar la plaza se oye una voz sin pre
paración anterior, y  á la voz de m ando del Comandante se hizo 
una descarga á quema ropa contra el pueblo ; y  com o si esto no 
fuera bastante, fueron los vecinos del pueblo acucbillados y  perse
guidos por todas partes. Por fin , señores, no se ha visto un ejem
plar de esta clase, y  m ucho menos todavía el de no haberse proce
dido á hacer averiguación de lo que hubo. Y o  reclam o esto últim o 
en nom bre de la v illa  de Sueca, y  lo reclamo aqui por el buen 
nombre y  el honor del ejército. Preciso es, señores, averiguar quién 
fue el que dió m otivo á que se derramara sangre. Preciso es que se 
sepa para que se borre eáa mancha que, á no dudar, se lia echado so
bre las tropas que procedieron del m odo que he dicho.

Esto* fueron , señores, los sucesos que h u b o , y  por cu yo m o
tivo perecieron tres individuos del p u eb lo , resultando unos pocos 
heridos y maltratados. H ubo madre que al llevar á su hijo inocen
te á su casa, fue v íctim a , com o otro padre desgraciado que condu
cía á un niño de m enor edad. Y o  quisiera, señores, que hablara el 
Comandante m ilitar de aquel punto; pero no se ve en el expedien
te del Gobierno el oficio del Comandante m ilitar. Hubo Coronel 

ue hallándole entre los paisanos y la trop a , debió á la casuali- 
ad de estar sentado el no ser atravesado por una hala.

Señores, yo espero con ansia que se levante el Sr. M inistro de 
lft Gobernación para que manifieste la contestación del Gobernador 
de Valencia.

Saben bien los señores M inistros, y  no ignora el C ongreso, que 
el agua que un pueblo posee por espacio de 400 a ños es una pro
piedad que le pertenece com o si fuera mies. N o creo que un derecho 
de esta naturaleza debe estar al capricho de un G obernador, com o 
si fuera él eí dueño.

Esto, .señores, nó es otra cosa que un ataque directo á la pro
piedad, ía cual debe estar garantida según Jas leyes lo  exigen, 
á cuyo efecto el Gobierno debe investigar el m otivo de haber
se faltado á esa condición . Seguro es que en tiempo del G obierno
absoluto, al saber los acontecimientos de Sueca, lo prim ero que 
se hubiera he^ho antes de dar la razón á nadie habría sido nom 
brar una com isión régia que investigase el origen , para dar un fa llo  
justo y legal sobre ei asunto. Pero es extraño que ahora , nada mas 
que con preguntar al Gobernador de la provincia , á quien se su
pone deber estar enterado, solo ron su inform e se resuelve ese 
negocio.

Y o  creo, señores, que antes de aprobar la conducta del G ober
nador c iv i l ,  debió averiguarse exactamente lo o cu rrid o ; pero no 
parece sino que era necesario tener contenta á la A u tor id ad , aun 
cuando fuere para ello necesario volver la espalda á un pueblo
que pedia la reparación de sus agravios.

Y o  creo, señores, que el Gobernador c iv il de V alen cia , an
tes de privar al pueblo de Sueca de sus aguas, debió exam inar si este 
pueblo tenia sobrantes, y  si á Cullera le hacían en efecto tanta 
falta las aguas; pues no haciendo esto, com o no lo  h izo , obró m al, 
no solo en privar al pueblo de las agüas, sino en el m odo con que 
llevó á efecto sus providencias, y  hasta en la form a con que d ió 
cuenta de la aprobación de su conducta. Si osto es ó no asi , el C on
greso lo  juzgará , com o igualm ente si el Sr. M inistro de la Gober
nación hizo bien ó mal en aprobar la conducta del Gobernador 
c iv il en la forma qüe lo hizo.

E l Sr. B E R T R A N  D É  L ÍS , M inistro de la Gobernación : Se
ñores, en la relación que acaba de hacer el Sr. D iputado por Sue
ca , sustentador de la interpelación que está ocupando en este m o
mento la atención del Congreso* se encuentran naturalmente tres 
hechos á que se puede reducir todo lo que $. S. ha m anifestado. Es
tos tres hechos so n : prim ero, las disposiciones especiales del G ober
nador c iv il de V a len cia , relativas al aprovechamiento de las aguas: 
segundó, la intervención de la fuerza armada para hacer que se eje
cutasen las órdenes dél G obernador; y  tercero, lá disposición tomada 
por el M inistro de la G obern ación , disposición qu e, sea dicho de 
paso, no fue solo del M inistro de la G obernación , sino que fue exa
m inada y  acordada en Consejo de M inistros, aprobando la conducta 
dé la Autoridad c iv il de V alencia.

Claro es pues que la cuestión principal que ahora se discute se 
refiere esencialmente á los hechos relativos á los acontecim ientos de 
Sueca, y  que por lo tanto su aprobación ó desaprobación ha de de
pender naturalmente de la manera con que se miren estos hechos. Cier
tamente puede decirse que si se hubieran m irado del m odo y  con los 
pormenores que ha referido el Sr. Diputado por el distrito de Sueca, 
desde luego se hubiese juzgado com o S. S. lo juzga ; pero los hechos 
han pasado de distinta m anera; y  auu cuando algunos de los referi
dos por el Sr. Martinez y Peris esten de acuerdo con lo que sabe el 
G ob iern o, sin embargo los ha presentado bajo diferente punto de 
vista de aquel bajo el cual el G obierno ha creído deber m irarlos, 
según las noticias que tenia. Solo pues resta apreciarlos debidam en
t e , y  de esta apreciación exacta ha de resultar la decisión del Con
greso en este punto.

E l G obierno, señores, contestará á e&la in terpelación ; atenién
dose á los hechos y  dejando á un lado toda aquella parte del discur
so de S. S. que solo tiene relación con la persona del Gobernador 
c iv il de V alencia. El G obierno continuará teniendo la m ayor cir
cunspección en este n egocio ; y d igo que continuará teniéndola, por
que los Sres. Diputados que han tenido lugar de ver el expediente 
se harán cargo de hasta qué punto llega la prudencia del Gobierno 
cuando figurando en el expediente una exposición de varios vecinos 
de Sueca se observan en ella los términos irreverentes, y  hasta cier
to punto punibles, con que se expresan, y  sin embargo el Gobierno 
ha apartado la vista de esta circunstancia, y  continúa apartándola 
también de las expresiones duras con que ha calificado el Sr. M ar
tinez y  Peris al Gobernador civiL de V alencia , porque el G obierno 
no quiere entrar á ocuparse de estas luchas personales ; y  al m ani
festar esto no se crea que digo que los acontecimientos de Sueca son 
luchas personales: en prueba de que esos sucesos no se consideran de 
esta manera , basta ver la jmportancia que estamos dando á este asun
to. L o que yo  califico de lucha personal es lo que tiene lugar sola
m ente entre el Gobernador c iv il de Valencia y el Sr. Martinez y  
P eris ; por eso digo que el Gobierno aparta su vista de los términos 
duros con que ha calificado el Sr. Martínez y peris la conducta del 
Gobernador gívíI de Valencia.

Entrando en lá cuestión , señores, debo principiar por decir que 
es un hecho que á causa de la gran sequía que se experimentaba 
en Valencia en aquellas circunstancias, el pueblo de Cullera estaba 
nécesitado de aguas para atender á su cosecha ? y  es también cierto, 
com o ha dicho el Sr. Martinez y P eris, que el pueblo de Cullera



presentó una petición al Gobernador civil  de Valencia solicitando 
que de las aguas de Sueca se le diese para atender á sus cosechas, y 
fundando ademas esta petición en el derecho que los de Cullera 
creian tener también á el Jas. Es asimismo un hecho que el Gober
nador civil de Valencia se negó á acceder á esta solicitud, dicien’- 
do que no estaba en el caso de dar providencia sobre este asunto sin 
un  conocimiento circunstanciado de la exactitud de lo que se decía. 
Y  esto que el Sr. Martínez y Peris aduce ,  en unión déla  providen
cia posterior, como una prueba de ligereza , es por el contrario una 
prueba la mas completa de la imparcial idad con que obraba el in
dicado Gobernador.

Cuando esta Autoridad no vio mas que la reclamación de un 
derecho, y  este derecho no le encontraba justificado suficientemente, 
lo que hizo fue denegar la solicitud.

Andando los dias y  creciendo la sequía y el apuro del pueblo 
de C u l le ra ,  este pueblo por medio de su A y u n tam ien to ,  que es su 
representante natural en esta clase de materias,  se dirigió al Gober
nador civil diciendo que estaba en el mayor ap u ro ,  que sus arro
zales se perdian, y  que no tenían agua ni aun para beber, pues que 
tenían que ir á legua y  cuarto de distancia á proveerse de agua 
para sostener sus necesidades ; y que puesto que el pueblo de Sueca 
tenia agua sobrante, dispusiera que con este sobrante se atendiese 
á remediar sus necesidades.

Aqui empieza lo deque tanto se acrimina al Gobernador civil 
de Valencia, quien sin Ínteres de ninguna especie y con la mas com
pleta im parcia lidad,  liabia negado á Cullera el agua que pedia como 
un derecho ; pero en este último caso la cuestión se presentaba en el 
terreno de la necesidad, y de la necesidad de un modo m u y  apre
m ian te ;  por lo cu a l ,  y creyendo que debía enterarse de la exacti
tud de los hechos y pedir los informes necesarios para resolver con 
el  mayor acierto posible la cuestión , oyó á personas completamen
te desinteresada s, y  después de oidos sus informes, se convenció de 
que la necesidad era cierta, y  que asimismo era cierto que habia so
brantes en el pueblo de Sueca.

Exist ían ademas razones que inducían á creer la exactitud de 
este ju icio, y  una de ellas era que en casi todos los pueblos de V a
lencia se habia notado la misma necesidad , y en casi todos ellos se 
habia visto el Gobernador obligado á adoptar disposiciones de la 
mism a naturaleza ; y si l ien es cierto que no ha habido interpela
ciones por parte de los demas pueblos de la provincia , esto ha sido 
porque,  y sea dicho en alabanza de estos mismos pueblos, al recla
marse por algunos el agua , que tanta falta hacia, se encontró en los 
demas la mas perfecta acogida.

Hubo pues esta razón mas para creer que la reclamación de Cu- 
llera era lo mismo que las de los otros pueblos;  pero el Goberna
dor , á pesar de esto, oyó, como ya lie dicho, el parecer de per
sonas imparciales,  y oyó e l  parecer de personas que eran al mismo 
tiempo propietarios en Sueca y  en Cullera, y oyó ademas el parecer 
del Diputado provincial de aquel distr ito,  y con estos datos y con 
la  agregación délos conocimientos especiales que en es Le asunto te
nia el Gobernadador , y á los cuales ha hecho alusión el Sr. M art í
nez y Peris,  atendida la urgenc ia ,  esta Autoridad creyó necesario 
adoptar alguna medida sa lvadora, y dijo : habiendo sobrante en Sue
ca ,  y sin tratar ahora la Autoridad de prejuzgar la cuestión de de
rechos ( porque á todo esto Cullera aspiraba á que se la declarase el 
derecho que decia tener al aprovechamiento de las aguas), el Gober
nador dispone que de este sobrante se socorra al pueblo de Cullera.

De esta disposición se dió conocimiento al Ayuntamiento de 
Sueca, y este contestó que la orden se obedecía, pero que 110 se cum- 
plia. Llegó esta contestación á Valencia ,  y el Gobernador de la 
provincia trató de ver si podia haber una conciliación ; mas era ne
cesario que esta se verificase con la urgencia que el caso requería ,  y 
el mismo Sr, Martínez y Peris , valiéndose de la amistad que con 
el Gobernador tenia , se acercó á aquella Autoridad y trató del m o 
do de arreglar este asunto. Y  nótese de paso,  señores, que era tal la 
necesidad en que se hallaba Cullera , que el mismo Sr. Martínez 
y  Peris lo que únicamente queria era', no que dejare de socorrerse 
á  los de C ulle ra ,  sino que, pues era preciso hacerlo, se llevara á 
efecto solo con las aguas sobrantes de Sueca ; pero lo que j r n m i-  
palmente se pedia era que de la acequia de Carcagente y  otros 
pueblos se socorriese á Cullera, á lo cual se dijo que no podia 
ser,  porque ya estaban socorriendo á otras poblaciones con el so
brante de sus aguas; de manera que de lo que se trataba entonces 
era ,  no de dejar de socorrer á Cullera ,  sino de socorrerla de la m a 
nera mejor posible.

E l  Ayuntamiento de Sueca, como ya he m anifestado , dijo 
que obedecía la orden , pero que no la cumplía  ; y  entonces el G o
bernador , persuadido de la necesidad que pesaba sobre Cullera y 
de que habia sobrantes en Sueca, creyó que debia ver el modo de 
que su orden se llevase á efecto. Y  aqui empieza la intervención de 
la fuerza arm ada ,  que tanto deplora el Sr. Martinez y Peris.

Mientras esto sucedía principiaba ya la agitación en el pueblo 
de Sueca, y  ya en el azud de este pueblo habia personas que desco
nocían la Autoridad. E l  Alcalde de Sueca ,  para ver de arreglar 
aquel asunto ,  nombró una comisión que, conferenciando con otra 
del pueblo de Culle ra ,  viese de qué manera podia ponerse término 
á aquel estado de cosas. Pero al llegar la comisión al punto donde 
debia tener lugar la conferencia , se encontró con mas de 600 ó 700 
personas, casi todas ellas de Sueca , las cua les , cuando aquella iba á 
cum plir  con la orden del Gobernador, se presentaron amotinadas, 
y  tan amotinadas (y esto consta como un hecho exactís im o), que 
algunas de el las,  sabiendo que venia la comisión para ver  á la del 
pueblo de Cullera,  la amenazaron hasta con armas de fuego si se 
acercaba á tratar con la comisión de C ulle ra ,  ocurriendo que dos 
guardias civiles que habia entonces a l l í ,  al ver el crecido número 
de las personas amotinadas y  su act itud,  se retiraron.

Y  aqui se n o ta ,  señores, a lguna falta  de exactitud en lo que 
ha manifestado el Sr. Martinez y Peris ,  pues S. S. dice que los 
guardias  civiles consiguieron que se retiraran algunas personas , y  
lo cierto es que los guardias civiles 110 consiguieron nada ,  sino que 
tuvieron que retirarse En prueba de e l lo ,  en el expediente están 
los partes del Oficial del destacamento, y seguramente me será per
mitido dar  algún crédito al parte de un Oficial de la Guardia civil.  
H ay  , señores, el parte de la Autoridad superior de la provincia en 
comprobación de ese hecho; hay ademas el parte del comisionado 
de la Autoridad de Sueca ; hay el parte de la Autoridad m il i ta r ,  y 
hay por últ imo el de los Je fes  de la Guardia  civil.

Pues b ie n ,  señores, el que mandaba la fuerza de la Guardia  
civil que estaba en Sueca da parte de que habiendo enviado al azud 
dos individuos del destacamento,  se encontraron con los am otina
dos , y  que siendo escasa la fuerza que tenia se habían retirado y 
pedia socorro. Bastante probado está que no habia sido m uy  eficaz 
la  intervención de la Guardia civil  cuando envió el Je fe  á pedir 
auxi l io  á la de los pueblos inmediatos, y cuando después de consul
tado el estado de perturbación y la disposición de los ánim os,  la 
m ism a comisión creyó que debia retirarse y dejar de cumplir  la se
gunda órden del Gobernador.

E n  aquel estado el Alcalde de Sueca y algunos de los indivi
duos de la  comisión se presentaron en Valencia ,  y  vió el Goberna
dor que la A utoridad  local habia salido de Sueca, en lugar de cum 
plir  sus órdenes ; y  cuando observó ademas las dificultades, y no 
halló disposición para l levar  á cabo las providencias que liabia 
dado, fue cuando dijo al A lcalde  que permaneciese en Valencia, 
tratando al mismo tiempo de acordar lo que pareciera mas oportuno.

Ahora bien, señores; cuando una Autoridad adopta una dis
posic ión, y esta disposición 110 se obedece, y  no solo no se obedece, 
sino que dictada dos veces se rechaza am otinadam en te ,  ¿qué  par
tido debe tom ar?  No habia mas que dos cam in o s ,  ó que su A u to 
ridad  quedase escarnecida dejando sin efecto sus órdenes (lo cual no 
debia consentir),  ó que hiciese obedecer lo mandado. Esto último 
pues era lo que debia de hacer, y esto era una cosa tan palm aria, 
que el mism o Alcalde de Sueca al ir  á Valencia  lo hizo para pedir 
al Gobernador que enviase fuerza , porque de lo contrario no se 
cum plir ían  sus órdenes. De manera que la fuerza armada fue en
viada porque la  m ism a comisión no pudo cum plir  su cometido vis
ta la actitud del pueblo ,  por la relación de los Je fes  de la Guardia

civil pidiendo auxilio y  por la  relación del mismo Alcalde de 
Sueca.

E l  Gobernador civil de Valencia hizo entonces una cosa m uy 
sencilla, que todo el mundo hubiera hecho en su lugar ,  y es en
viar á pedir fuerza á la Autoridad m i l i t a r ;  pero esta tenia ya co
nocimiento de los hechos; asi que, habiéndole pedido el Gobernador 
dos compañías, la Autoridad m il i tar ,  enterada de lo que liabia p a 
sado y cuidadosa de la actitud de la población, y temiendo como 
el Gobernador civil  que si la Autoridad no se mostraba de un mo
do imponente podia dar lugar á  otras escenas m a s  s e r i a s ,  dijo al 
pr im ero :  no solo doy dos com pañías ,  sino que creo que 110 son 
bastantes,  y  por consiguiente daré cuatro.

Es menester , señores, no olv idar estas cuestiones,  porque cuan
do los hechos han pasado obramos según las impresiones actuales, 
y  esto debe evitarse, puesto que para juzgar de los hechos es nece
sario trasladarnos completamente en lo posible al  tiempo en que tu 
vieron lugar y  al  estado en que las cosas se encontraban entonces. 
Calcúlese cuál seria el estado de cosas cuando la Autoridad m ilitar ,  
que veia esta cuestión de una manera im parc ia l  porque ni habia 
aconsejado al Gobernador ni habia intervenido en cosa a lg u n a ,  dijo: 
-no solo dos compañías sino cuatro son las que d a ré ,  porque las 
conceptúo necesarias.”

L a  retirada de la comisión del azud de Sueca , la  necesidad 
inevitable de retirarse en que se vió la fuerza arm ada  son circuns
tancias que pudieron y debieron contribuir necesariamente á a len
tar algo á los amotinados en el pueblo de Sueca, y  el apuro seria 
muchís imo m ayor  si 110 se tomaba alguna medida pronta.

Fue la tropa al pueblo de Sueca ;  pero dice el Sr. interpelante 
que si el pueblo hubiera querido rechazar á la  fuerza arm ada  , hu
biera tratado de rechazarla primero en la m u ra l la ,  y  hubiera cer
rado las p u e r ta s , lo cual no sucedió. S. S. olv ida que podia m uy 
bien haber una combinación para  atacar á las t r o p a s , resistiéndolas 
en las ca l les ,  juzgando que esto seria lo mas oportuno y  mas fáci l 
de poner en ejecución: esto nadie dudará que pudo tener lu gar ,  
asi como también que existiendo la decisión á oponer resistencia á 
la tropa,  no hubiera un plan concertado para llevarlo  á efecto m e
jor de un modo que de otro.

Cuando las tropas entraron en la población eran las nueve de 
la noche, hora en que la agitación no habia cesado, continuando 
el aspecto de sublevación por los de Sueca. E l  Gobernador de la 
provincia habia enviado como comisionado para la averiguación de 
este asunto al  Secretario del Gobierno polí t ico ,  persona m uy en
tendida, práctica y circunspecta,  el cual tan luego como entró en 
el pueblo se dirigió al A yu n tam ien to ,  á quien comunicó la m ed i
da adoptada por el Gobernador. Cuando esto sucedía creció mas y 
mas la agitación p o p u la r ,  en tales términos que la Autoridad m i l i 
tar no pudo menos de l lam ar  la atención del comisionado del G o 
bierno c iv i l ,  quien con arreglo á sus instrucciones extendió un ban
do disponiendo que todos los vecinos se retirasen á sus casas y  en
tregasen las armas al dia siguiente ; y  era ta l la agitación en este 
momento,  que habia ya llegado á conocimiento del Gobernador, 
quien conociendo que la situación debia ser grave y  trascendental , 
lo puso en conocimiento del Capitán g en era l , el q u e ,  teniendo noti
cia ya de esle suceso, habia tomado la iniciat iva mandando mayor 
fuerza y hasta artillería.

Estando en esta situación ag itada y  turbulenta ; habiendo ocur
rido ya alguno que otro hecho particu lar  que demostraba el m al  
espíritu de la población; habiendo sido preso un paisano que des
pués se escapó de entre las filas de la tropa;  con todos estos antece
dentes; en un estado de grande agitación, se oyeron voces subver
sivas ,  se vieron manifestaciones hosti les,  hasta se dispararon tiros, 
y  habiéndose publicado }ra el bando, y  habiendo precedido in t im a 
ciones, entonces fue cuando se hizo fuego. Acontecimiento tristísi
mo , señores, que nadie deplora mas que yo. Tales fueron los p r i
meros sucesos según los refieren las personas que han sido comisio
nadas por los mismos interesados,  y  no es posible haya sido otra 
cosa, porque no está en lo creíble que la  Autoridad c iv i l ,  ni el co
m isionado, ni  la tropa m ism a hayan  obrado asi contra un pueblo 
inerme, tranquilo ,  indiferente. ¿ Y  ahora se refieren estos y  otros 
pormenores de niños que han perecido en aquella  noche, como ha 
dicho el Sr. Martinez y  Peris , con el Catón en la m a n o ?  ¿Pues  qué, 
iban á la escuela á aquella hora ? (El Sr. Martinez y P e r i s : Si señor.)

Se refiere también el hecho de haber perecido una m u g e r , y ,  
señores, de las informaciones que se han hecho sobre este aconteci
miento no resulta hubiera ni una sola m uger;  pero no encuentro 
probado ese hecho en ninguna parte,  y  no obstante se forma g ra n 
de empeño en sostenerlo. De la  información hecha por el Sr. A u d i
tor de guerra consta que no habia una sola muger en la  plaza,  
prueba de que la reunión de los que en ella estaban no era tan 
tranquila  como se quiere suponer.

Dice el Sr. Martinez y  Peris que se hallan mas informaciones 
que las hechas por las Autoridades.  Por una parte está la inform a
ción judicial y  el parte dado por la  Autoridad  superior de la pro
v in c ia ; está por  otro lado el expediente formado por esa Autoridad 
superior ; están los partes dados por  el Comandante de la G uardia 
civil . E l  Sr. Martinez y Peris queria sin duda que se presentasen á 
declarar algunos interesados; mas nosotros combatiremos los infor
mes de estos interesados por apasionados. Se ha formado el expe
diente judicial ,  y  de él no resulta tampoco nada de lo que se ha 
dicho.

Otro de los puntos principales en que apoya su interpelación el 
Sr. Martinez y Peris es la disposición tomada por el Gobierno apro
bando las medidas adoptadas por el Gobernador de la  provincia.  
No e* exacto lo que el Sr. Martinez y  Peris dice respecto á la pre
cipitación con que el Gobierno ha procedido. Los acontecimientos, 
señores, ocurrieron el dia 8 de Agosto ,  y  si no me engaño, en el 
mismo dia tuvo conocimiento de ellos el Gobierno por medio del 
telégrafo: posteriormente por el correo inmediato remitió el Gober
nador civil una relación de todo lo sucedido , y  el Gobierno, lejos 
de proceder con precipitación , esperó todavía a lgún  tiempo hista  
recibir mayores detalles sobre ellos.

Llegó después otra comunicación que no era aun el parte de
tallado,  y el Gobierno, deseando conocerlo  que habia sucedido, ex
citó á la  Autoridad de la provincia para que mandase dicho parte. 
El  Goberdador con fecha 14 de Agosto lo remitió, y  cuando por 
él tuvo el Gobierno ocasión de conocer los hechos en vista de los 
datos sum inistrados,  ya por el Gobernador en su parte deta llado, 
ya por los partes de las demas Autoridades m ilitares ,  entonces fue 
cuando puso la Real  órden de que se ha hecho mérito, é hizo esto el 
Gobierno , porque habiendo formado su juicio por todos los partes 
recibidos, considerando la trascendencia que pudieran tener los acon
tecimientos de Sueca en algunos otros pueblos de Valencia  y  de 
otras provincias ,  creyó que hallándose completamente informado 
del asunto ,  debia tomar una determinación, bien aprobando ó 
bien desaprobando la conducta de las Autoridades.

Creyó que debia aprobarla, porque no encontró motivo para otra 
cosa,  porque es preciso, señores , despojar á esta cuestión de su ca
rácter local ,  no siendo, como no era ,  cuestión entre uno ó dos 
pueblos ,  sino que era una cuestión de suma importancia  que afec
taba á muchos otros pueblos de la provincia , y  cuya trascendencia 
se extendía á poblaciones de otras p rov in c ia s ,  como Castellón, G ra
nada , Aragón , donde podia suscitarse la m ism a cuestión de aquella 
manera ó de otra parecida á la que tuvo lugar  en Sueca, Por esta 
razón dijo el Gobierno no encontraba motivo ninguno de censura en 
la conducta del Gobernador de V a le n c ia ,  porque repito que la m is
ma cuestión podia generalizarse de modo que afectase al  órden pú
blico.

No era la prontitud por la cuestión de V a len c ia ,  lo mismo hu
biera sido tomar tal resolución seis dias antes que seis dias después; 
pero era porque, no pudiendo desaprobar  el modo como las A utori
dades se habían conducido, queria el Gobierno evitar  que estos su
cesos se reprodujesen en otras partes donde teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurrían entonces, pudiesen ser de mayor con
sideración. Ahora se sacan estas consecuencias porque vemos no se 
han reproducido cuestiones de aguas, ó que se han terminado pacífi
camente ; ahora vemos que los Gobernadores que han tratado de in

tervenir han sido obedecidos y  no ha habido conflictos de esta es
pecie; ¿pero que hubiera sucedido si habiendo sabido sostenerse un 
Gobernador se viese que el Gobierno no aprobaba su conducta?

Esto e ra ,  señores, lo que tenia que manifestar al  Congreso. E l  
Gobierno se lam enta ,  como 110 puede menos de lamentarse , de que 
tales acontecimientos hayan tenido lu g a r ;  pero al mismo tiempo, 
mirando la cuestión en escala mas g rande ,  mas en g lo b o ;  exam i
nándola como debe exam in arse ,  no a is lada ,  sino con relación á 
otros hechos que pudieran sobrevenir,  ha creído que cum plía  con 
su deber aprobando las disposiciones de la Autoridad.

E l  Sr. M A S C A R O S  : Señores , me cuesta sumo trabajo haber 
de usar de la palabra  por la poca costumbre que tengo de hacerlo 
en público ; mas excitado por el Sr. Martinez y  Peris me veo en la  
necesidad de hacerlo.

No voy á entrar á exam inar  el derecho que puede tener el 
pueblo de Cullera , as i  como otros pueblos, á a lgunas de las aguas 
del pueblo de Sueca : este punto no se puede decidir tampoco por 
el Congreso ; por consiguiente , atendiendo solo á la conveniencia de 
los m ism os,  hallo no hubo en el pueblo de Sueca esa generosidad, 
esa espontaneidad que debiera haber......

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  No puedo perm it ir ,  Sr. D ip u ta d o ,  que 
V . S. hable sino de la alusión personal.

E l  Sr. M A S C A R O S :  C re ia , Sr. Presidente, necesario des
hacer esta equivacacion , porque me encuentro en el caso de ser el 
Diputado del distrito á que pertenecen algunos de los pueblos que 
se han citado , y  me creo en la obligación de decir no hubo esa es-r 
pontaneidad que se ha re fe r ido , para lo cual pido se lea la exposi
ción que esos pueblos dirigieron al Gobernador de la  provincia.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  V .  S. está contestando mas ó menos há~ 
bilmente , y  entrando en el fondo de la cuestión , lo cual no es per
mitido mas que al Sr. Martinez y  Peris.

E l  Sr. M A S C A R O S  : Creo no me he extralimitado : concluiré 
diciendo que si se han dado las aguas ha sido por la  disposición del 
G obernador,  mas no espontáneamente.

E l  Sr. M A R T I N E Z  Y  P E R I S :  Para contestar al  Sr. Ministro, 
sírvase V . S. disponer se lea la exposición del Ayu2itamiento de 
Sueca sobre la providencia del Sr. G obernador,  que está al folio 11.

Se lee dicho documento.
E l  Sr. M A R T I N E Z  Y  P E R I S :  Deseo que se lea también la 

providencia , fecha 2 de Agosto, dictada por  el Gobernador. (Se lee.)
E l  Sr. Vicepresidente N O C E D A L :  Estando para cum plirse  las 

horas de reg lam ento ,  se va á preguntar si se prorogará la sesión.
Hecha la pregunta ,  el Congreso contesta negativamente.
Se lee y  pasa á la comisión de presupuestos una exposición del 

Sr. D. Manuel R o s a le s ,  Secretario de S. A. R .  el In fante D. F ran 
cisco de P a u la ,  relativa á la indemnización que deberá concederse 
á S. A. por varias encomiendas que poseía de las cuatro Ordenes 
mili tares .

Se lee y queda sobre la mesa el dictámen relativo al proyecto 
de ley concediendo una pensión á las hermanas del P. Ibañez, muer
to en Jo ló .

E l  Sr. Vicepresidente  N O C E D A L  anuncia para la órden del 
dia de m añana los asuntos pendientes, y  levanta  la sesión á las seis 
y  diez minutos.

D. Juan  Aguirre, Ayudante del regimiento infantería de 
Borbon, acaba de publicar un libro con el título de Tratado  
de procedim ientos m ilitares p o r  delito de deserción , que com
prende cuanto puede ser necesario para formar tales cau
sas. No siendo nuestro objeto enumerar las ventajas de esta 
obra haciendo de ella un minucioso anális is ,  diremos tan 
solo que su autor acaba de hacer con ella un gran servicio 
á sus  compañeros de arm as ,  á quienes la dedica, y que es
tos hallarán en dicho libro cuantas disposiciones hay v i
gentes en la m a te r ia , la clasificación de los casos previstos 
y las prevenciones, reglas y modelos bastantes á resolver 
las dificultades que puedan ocurrírseles. Concluiremos pues 
añadiendo que este libro, muy poco costoso, muy útil y ne
cesario, en particular á las clases subalternas,  y aun para 
la lectura de las leves penales referentes á deserción, está 
destinado á circular profusamente, por cuanto es á propó
sito para que los menos versados desempeñen cumplida
mente sus deberes de fiscales y defensores en aquellas 
causas.

ANUNCIO.

CO M PA Ñ IA  M A D R I L E Ñ A  P A R A  E L  A L U M B R A D O  D E  G A S.

Cumpliendo la J u n ta  directiva con lo prevenido por R e a l  ór
den de 9 de Agosío ú l t im o ,  convoca á una general extraordinaria  
de accionistas para el domingo 16 del corriente á las doce en punto 
del dia en la casa calle de C ap e l lan e s ,  núm. 1 ,  cuarto segundo de 
Ja izquierda.

Solo tendrán derecho á asistir  á esta reunión los antiguos ac
cionistas que á tenor de lo dispuesto en la precitada R ea l  órden h u 
biesen completado el pago del valor  nom inal  de sus acciones, y  los 
que se lian comprometido y a  á tomar un número determinado de las 
que componen el complemento del capital social.

E l  objeto de esta reunión, en cum plim iento de la  condición 4? 
de la referida Rea l  órden , será la aprobación de los estatutos y  re
glamentos que en lo sucesivo han de regir  y  la elección de la J u n 
ta directiva provisional que ha de continuar al frente de la socie
dad hasta su reorganización.

L as  papeletas de entrada se entregarán en la Secretaría de la  
Compañía,  calle del Caballero de G r a c i a ,  5 0 ,  bajo, los dias 14 y  
1 5 ,  desde las diez de la  mañana hasta las dos de la tarde, en vista 
de los recibos que justifican el pago total de las acciones pr im it ivas .

M adrid  10 de Noviembre de 1851. — El Presidente, N. C arr i-  
quiri.  2

ESPECTACU LO S.

T e a t r o  R e a l . A  l a s  o c h o  d e  l a  n o c h e . — Norm a .

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A  l as  o c h o  d e  l a  n o c h e . - L a  D uquesi- 
la. — La m a l a g u e ñ a ,  b a i l e . — L a  fa m ilia  improvisada.

T e a t r o  d e l  d r a m a ,  calle de V alverde .  H oy  no hay función. 
Mañana viernes á las ocho de la  noche se pondrá en escena e l  dra
ma nuevo titulado A d r ia n a .

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o  e s p a ñ o l . A  las ocho de la  noche .-— 
L a  Condesa de Senecey.— F rasqu iya  y  el M acareno, baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A  las ocho de la noche.— Fernán-  
Conzalcz .— Boleras jaleadas de E l  suspiro.

T e a t r o  d e l  C i r c o , l í r i c o  e s p a ñ o l .  A  l a s  o c h o  de l a  n o c h e . — ■

E l  duende.— Baile. — A  última hora.— L o s fres novios imperfectos.

T h é A t r e  f r a n c a i s  (Coliseo de  l a  Cruz). Hoy 110 hay f u n c i ó n .  

Mañana viernes la anunciarán  los carteles.


